
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00358 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Conjunto Residencial Campestre El Edén de las Cascadas P.H. 
 

Demandado(a): Empresa de Seguridad y Vigilancia Integral de Colombia SVI 

Colombia Ltda. 

Litisconsorcio 

necesario: 

Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 

Téngase en cuenta que el demandado EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

INTEGRAL DE COLOMBIA LTDA., quedó notificada del mandamiento de pago a 

través de curador ad-litem, Dr. Gustavo Alberto Tamayo Tamayo, quien dentro 

del término para ejercer el derecho de defensa contestó la demanda y 

propuso como medio exceptivo la genérica contenida en el artículo 282 del 

C.G.P., por lo cual no hay lugar a imprimirle trámite alguno al tratarse de una 

función del juez [num. 39, e.d.]. 

 

De otra parte, obre en el expediente las notificaciones conforme los artículos 

291 y 292 del C.G.P., del litisconsorcio necesario FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARILES NACIONALES DE COLOMBIA [nums. 40 y 42, e.d.], para los fines 

pertinentes. Por secretaría contabilícese el término restante con el cual cuenta 

el litisconsorcio necesario para contestar la demanda y vencido el mismo 

ingrésese el proceso al despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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